RES. 2015/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº2016-17-1-0008252, Ent. N°2934/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la ampliación del ítem 172 del llamado Nº 6/2015, convocado para el “Suministro de material médico quirúrgico”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14.12.2016, acordó cometer la intervención del gasto total de hasta $ 504.351.829 impuestos incluidos, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno, a los Contadores Delegados o Auditores según correspondiera, en A.S.S.E ($ 226.838.716,94), B.P.S. ($ 5.716.392,83), B.S.E ($ 2.053.154,88), INAU ($ 999.225,40), M.D.N – D.N.S.FF.AA ($ 115.101.557), Ministerio del Interior – D.N.S.P ($ 24.266.297,55) y UdelaR – Hospital de Clínicas                 ($ 129.376.454,02);
  
                           2) que, posteriormente, en Sesión de fecha 15.03.2017, este Tribunal cometió al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa la ampliación del ítem 296, por la suma de $ 409.920 impuestos incluidos y a valores históricos, a favor de Emedical S.A.;

                                     3) que en esta oportunidad, se remite nota de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas de fecha 15.2.2017, solicitando se tramite ante la UCA  la autorización para la ampliación de ítems que fueron adjudicados pero que no tuvieron demanda inicial por parte del solicitante, entre los que se encuentra el ítem 172 (adjudicado a Emedical S.A. y Gunter Schaff) respecto al cual la demanda anual es de 1315 unidades;
                                                4) que por acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 4.5.2017, se recomienda acceder a lo solicitado por la referida Dirección, en relación a la ampliación del ítem 172 en 50 unidades; 

                                               5) que con fecha 10.5.2017, se solicitó la conformidad a las firmas Emedical S.A. y a Gunter Schaff S.A. de un posible incremento de las cantidades solicitadas del ítem, en 30 y 20 unidades anuales respectivamente, aceptando las mismas el incremento;   

                                                   6) que la Dirección Ejecutiva de la UCA con fecha 10.5.2017, sugiere la ampliación del referido ítem; la inclusión de las 50 unidades requeridas corresponde al 3,80% del total demandado por los Organismos;
                                                   7) que por Resolución Nº 38/017 de la UCA de fecha 26.5.2016, se dispone ampliar la adjudicación del ítem 172 del Llamado Nº 6/2015 para atender los requerimientos de la D.N.S.FF.AA, la que representa un incremento respecto a la adjudicación original de $ 7.125 impuestos incluidos y a valores históricos;
                                                   8) que consta notificación a las firmas de la referida Resolución, de fecha 26.5.2017;

CONSIDERANDO: 1) que la Cláusula 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares – Documento A, establece que “la cantidad objeto del llamado podrá ampliarse en hasta un 30%, sin perjuicio de la facultad establecida en el Artículo 74 del TOCAF, para cubrir eventuales aumentos de demanda de los Organismos o para incorporar nuevos Organismos”;

                                   2) que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido en dicha cláusula y las disposiciones legales citadas en ella;
 
ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor Destacado en el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto emergente de la ampliación del ítem 172 realizada en el marco del llamado Nº 6/015, por el monto total de $ 7.125 impuestos incluídos y a valores históricos, a favor de las firmas Emedical S.A. y Gunter Schaff S.A.,  previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Comunicar al Contador Auditor. 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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